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En atención a los constantes accidentes de tránsito en la Av. Héroes del Cenepa 
CAJAMARCA: DEFENSORÍA DEL PUEBLO SOLICITARÁ INVESTIGACIÓN 

PENAL CONTRA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA  
Nota de Prensa N° 053/OCII/DP/2017 

 A pesar de las constantes recomendaciones, Municipalidad 
Provincial no implementó ninguna medida en dicha vía. 

Tras no implementar ninguna de las continuas recomendaciones planteadas por la 
Defensoría del Pueblo (DP) ante los lamentables y reiterados accidentes de tránsito 
que vienen ocurriendo en la Av. Héroes del Cenepa, la Oficina Defensorial (OD) de 
Cajamarca solicitará al Ministerio Público la apertura de una investigación penal contra 
las autoridades de la Municipalidad Provincial. Asimismo, expresó sus condolencias a 
quienes han sufrido la pérdida de sus familiares producto de estos accidentes.  

Agustín Moreno Díaz, jefe de la OD de Cajamarca, refirió que en mérito a las 
investigaciones realizadas por la DP, se determinó que dicha vía excede la pendiente 
máxima excepcional de 13% para tramos no mayores a los 180 metros, conforme lo 
prescribe el Manual de Carreteras Diseño Geométrico DG-2013. A pedido de la 
entidad defensorial, dicha información fue confirmada por un informe de la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca en el 2015. 

En atención a ello, y con motivo de un nuevo accidente ocurrido en setiembre del 
2016, la DP recomendó en reiteradas oportunidades que se prohíba el tránsito de 
vehículos de carga pesada en dicha vía y evaluar el uso de vías alternas para el 
ingreso temporal hacia la ciudad. 

Sin embargo, ninguna de estas propuestas, así como las planteadas por la misma 
Municipalidad Provincial, fue implementada. Ante ello, la OD Cajamarca solicitó al 
Ministerio Público se inicie una investigación a nivel de prevención del delito en 
noviembre del año pasado. 

Finalmente, Agustín Moreno instó a las autoridades locales a tomar conciencia de su 
responsabilidad en la disminución de los accidentes de tránsito, que en los últimos 
diez años han provocado 10 mil 642 víctimas en Cajamarca, como consecuencia de 
25 mil 471 accidentes. 
 

Cajamarca, 22 de febrero de 2017 
 

 


